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1. INTRODUCCION 

Una buena gerencia necesariamente se relaciona con el bienestar de los err leados en 
cada entidad, pues son estos el activo más importante que posee una orgar _aci¿n y su 
gerencia efectiva será la clave para el éxito; pero tal éxito dependerá de la manera 
como se implementen las políticas y los procedimientos en el manejo de per1onal, de tal 
modo que puedan contribuir al logro de los objetivos y planes institucional E s; acemás 
propiciará una adecuada cultura, se reafirmaran valores y se creará un Juen clima 
organizacional. 

Como puede verse, una buena gerencia de recursos humanos favorece la integración 
al conseguir que todos los miembros de la organización participen y trabajen unic os en 
la consecución de un propósito común. 

De lo anterior surge la importancia del diseño, gestión, implementación, aplicación de 
metodologías y desarrollo del Plan de Bienestar Social, estímulos e Incen-ivos en la 
Alcaldía de Pasto y para todos los servidores que las conformen, acorde con las políticas 
estatales de administración del talento humano. 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, la Alcald de Pasto 
desarrolla el Plan de Bienestar Social, estímulos e Incentivos para el año 2019, 
promoviendo el desarrollo personal, laboral y familiar de los empleada, públicos, 
logrando así una mayor efectividad en el desempeño de sus funciones, en mejora de su 
calidad de vida. 

Los programas y actividades son definidos por la Secretaria General a tr vés de la 
Subsecretaria de Talento Humano, y para su correcta ejecución deben ser justa dos a 
las necesidades y particularidades de los servidores. 
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2. MARCO NORMATIVO 

Norma CONTENIDO 'echa 

Decreto 	Ley "Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de 05 de agosto 
1567 Estímulos para los empleados del Estado", junto con las políticas de Bienestcx de ' 998 

Social, orientados a la planeación, ejecución y evaluación de Programas v 
Proyectos que den respuesta a las necesidades de los servidores para sL 
identificación y compromiso con la misión y la visión institucional. 

Adicionalmente en su capítulo II, artículo 19 define: "Las Entidades Públicas que 
se rigen por las disposiciones contenidas en el presente decreto-ley están en I 
obligación de organizar anualmente, para sus empleados, programas de 
bienestar social e incentivos." 

Ley 909 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrer 23 de 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.", artículo 3b septembre 
parágrafo numeral 3, establece que con el propósito de elevar los niveles de 
eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su 
labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, 
las entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de 
acuerdo con las normas vigentes y las que desarrolle la presente Ley. 

de '4.-004 

Se plantea el Bienestar Social bajo el concepto de factores culturalmente 
determinados, 	para 	aquellas 	necesidades 	humanas 	fundamentales 	de 
subsistencia, 	protección, 	entendimiento, 	participación, 	ocio, 	identidac 
libertad, y a nivel del ser, tener, hacer y estar. 

De esta manera, el concepto de Bienestar Social se expresa en determinada! 
condiciones materiales y como elementos constitutivos presenta un conjuntc 
de 	condiciones 	espirituales, 	sociales, 	culturales 	e 	institucionales 	de 	grar 
importancia y vital significación para una vida digna. 

Bajo este concepto se manejan dos áreas, la primera de ellas corresponde c 
área de Protección y Servicios Sociales que hacen referencia a la promociór 
de servicios tales como salud, vivienda, educación, recreación, cultura, 
ambiente laboral, lo cual hace parte del interés general institucional por lograr 
el mejoramiento del nivel de vida de los funcionarios, de modo que estén er 
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condiciones más favorables para desempeñar su función de servicio a lo 
comunidad. 

La segunda área es la de Calidad de Vida Laboral, en la que prima el interés 
por resaltar el sentido humano, reconocer en la persona que diseña, proceso 
ejecuta, y evalúa sus sentimientos, creencias, gustos, temores, expectativas 
necesidades que se manifiestan mediante su interacción social. Por ello es 
importante que el lugar de trabajo sea un espacio vital que proporcione 
posibilidades de realización personal y social, además de proveer algunos de 
los medios que contribuyan a mejorar el nivel de vida del grupo familiar. 

I/ 

Decreto 1083 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 26 Je mayo 
Función Pública" de 2015 

Artículo 2.2.10.1 	Programas de estímulos. Las entidades deberán organizcr 
programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz y e 
compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de 
programas de bienestar social. 

Artículo 2.2.10.2 Beneficiarios. Las entidades públicas, en coordinación con l03 

organismos de seguridad y previsión social, 	podrán ofrecer a todos Ic 
empleados y sus familias los programas de protección y servicios sociales que 
se relacionan a continuación: 

1 

1. Deportivos, recreativos y vacacionales. 

2. Artísticos y culturales. 

3. Promoción y prevención de la salud. 

4. Capacitación informal en artes y artesanías u otras modalidades que 
conlleven la recreación y el bienestar del empleado y que puedan se 
gestionadas en convenio con Cajas de Compensación u otros organismos que 
faciliten subsidios o ayudas económicas. 

5. Promoción de programas de vivienda ofrecidos por el Fondo Nacional de 
Ahorro, los Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación Familiar u otra 
entidades 	que 	hagan 	sus veces, 	facilitando 	los 	trámites, 	la 	informaciór 
pertinente y presentando ante dichos organismos las necesidades de viviendc 
de los empleados. (...) 
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Artículo 2.2.10.3. Programas de bienestar orientados a la protección y servicic 
sociales. Los programas de bienestar orientados a la protección y servicic 
sociales no podrán suplir las responsabilidades asignadas por la ley a las Cajc 
de Compensación Familiar, las Empresas Promotoras de Salud, los Fondos 
Vivienda y Pensiones y las Administradoras de Riesgos Profesionales. 

Artículo 2.2.10.4. Recursos de los programas de bienestar. No podrán destinars1 
recursos dentro de los programas de bienestar para la realización de obras de 
infraestructura y adquisición de bienes inmuebles. (...) 

Artículo 2.2.10.7. Programas de bienestar de calidad de vida laboral. D 
conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 1567 de 1998 y con el fin d 
mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades 
deberán efectuar los siguientes programas: 

1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años definir, ejecutar y evaluar 
estrategias de intervención. 

2. Evaluar la adaptación al cambio organizacional y adelantar acciones de 
preparación frente al cambio y de desvinculación laboral asistida 
readaptación laboral cuando se den procesos de reforma organizacional. 

3. Preparar a los pre-pensionados para el retiro del servicio. 

4. Identificar la cultura organizacional y definir los procesos para 
consolidación de la cultura deseada. 

5. Fortalecer el trabajo en equipo. 

6. Adelantar programas de incentivos. 

Artículo 2.2.10.8. Planes de incentivos. Los planes de incentivos, enmarcados 
dentro de los planes de bienestar social, tienen por objeto otorgar 
reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de 
trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema de mayo' 
compromiso con los objetivos de las entidades. 

Artículo 2.2.10.9. Plan de incentivos institucionales. El jefe de cada entidad 
adoptará anualmente el programa de incentivos institucionales y señalará en 
él los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera 
de la entidad, a los mejores empleados de carrera de cada nivel jerárquico y 

DE PASTO 

N 
CAM Anganoy ví 

Teléfonos: +(57) 2 7222624, +(57) 2 7291919, +(57) 2 7292000, - Fax: +' 
Código Postal 520001 Correo electrónico: talentohumanoC  

- Es su responsabilidad ecológica imprimir este docu ento 

89128 
Los Ro 
7) 2 7 

Dasto. 

wvvv 
ales II 
23347 
v.co 

www.pasto.gov.co  



Subsecretaría de Talento Humano 

Legaimidad Partlación Ifas estidad 
ALCALDI DEP STO 

al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así cono 
los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de traba,' 

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponible; 
para hacerlos efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán a o 
establecido en la Constitución Política y la ley. (...)" 

Ley 1857 "Por medio de la cual se modifica la Ley 1361 de 2009 para adicionar N' 
complementar las medidas de protección de la familia y se dictan otr 
disposiciones" 

"Artículo 3. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009 el cual quedart 
así: Artículo 5A. Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales par: 
facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, pa 
atender sus deberes de protección y acompañamiento de su cónyuge 
compañera(o) permanente, a sus hijos menores, a las personas de la tercer 1 

edad de su grupo familiar o a sus familiares dentro del 3er grado ce 
consanguinidad que requiera del mismo; como también a quienes de su famil» 
se encuentren en situación de discapacidad o dependencia. 

El trabajador y el empleador podrán convenir un horario flexible sobre el horario 
y las condiciones de trabajo para facilitar el cumplimiento de los deberEK 
familiares mencionados en este artículo. 

Parágrafo. Los empleadores deberán facilitar, promover y gestionar un 
jornada semestral en la que sus empleados puedan compartir con su familia e 
un espacio los empleados. Si el empleador no logra gestionar esta jornada 
deberá permitir suministrado por el empleador o en uno gestionado ante la caj 
de compensación familiar con la que cuentan que los trabajadores tengan este 
espacio de tiempo con sus familias sin afectar los días de descanso, esto sin 
perjuicio de acordar el horario laboral complementario. 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 1361 de 2009, el cual quedará as 
Artículo 6°. Día Nacional de la Familia. Declárese el 15 de mayo de cada año 
como el "Día Nacional de la Familia". (...)" 

de 26 de julio 
de 2017 

Decreto 051 "Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1083 de 2015, Únicc 
Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto 1737 de 
2009", el cual establece en su artículo 4, modificar el parágrafo 2 del artículo 
2.2.10.2 del Decreto 1083 de 2015, el cual quedará así: "Para los efectos de este 
artículo se entenderá por familia el cónyuge o compañero(a) permanente, los  

16 clle enero 
de 2318 
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padres del empleado y los hijos hasta los 25 años o discapacitados mayores,  
que dependan económicamente del servidor." 1.7. Decreto 894 de 2017 

"Por el cual se dictan normas en materia de empleo con el fin de facilitar y 
asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para a 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
"Artículo 1. Modificar el literal g) de artículo 6 del Decreto Ley 1567 de 1998 I 
cual quedará así: "g) Profesionalización del servidor público. Todos los servidor ; 
públicos independientemente de su tipo de vinculación con el Estado podre 
acceder en igualdad de condiciones a la capacitación, al entrenamiento y a 
los programas de bienestar que adopte la entidad para garantizar la mayo  
calidad de los servicios públicos a su cargo, atendiendo a las necesidades ), 
presupuesto de la Entidad. (...)" 

Decreto 1499 
	

"Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Únicc 11 	de 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema d 	septiembre 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015" "Artícul: de 2017 
2.2.22.3.3. Objetivos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, tendrá como objetivos: 

1. Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y 
legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades 
públicas (...)" 

Resolución 0523 "Por medio de cual se reglamentan los parámetros, criterios y procedimiento de 15 de 
para el otorgamiento de incentivos en el marco del Programa Bienestar Soci 	Junio de 2018 
e Incentivos para empleados de la Alcaldía de Pasto". 

3. OBJETIVO GENERAL 

Propiciar un clima laboral confortable y condiciones óptimas que coi-1 ibuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios, que se traduzcan e' felicidad, 
motivación y calidez humana para los mismos y que se refleje en el cumplimiento 
efectivo de sus funciones alineándose con la misión y visión institucional. 
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3.1 Objetivos Específicos 

• Satisfacer las expectativas de los servidores de la Alcaldía de Pasto en tuno al 
programa de Bienestar y fomentar la participación en las actividades 
programadas. 

• Definir acciones relacionadas con el bienestar y la ruta de la felicida , con el fin 
de mejorar la productividad y satisfacción de los servidores de la Administración 
Municipal. 

• Mejorar la percepción generalizada en la entidad respecto a bienestar, 
mediante la inclusión de las preferencias de los servidores en cu unto a las 
actividades previstas en este programa. 

• Reforzar una cultura de valores, enmarcados en el Código de Integric 21d que nos 
identifican como servidores públicos. 

• Fortalecer las competencias laborales de los servidores, en forma 'ncliviclual y 
colectiva para un buen cumplimiento de sus funciones y por ende el agro de los 
objetivos institucionales. 

4. BENEFICIARIOS 

Serán beneficiarios del plan de bienestar todos los servidores de la Alcaldí de Pasto, 
incluidas sus familias en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ley 1567 de 1998. 

Se entenderá por familia el cónyuge o Compañero (a) permanente, los pad yes del 
empleado y los hijos menores de 25 años o discapacitados mayores que de andan 
económicamente de él. 

Serán beneficiarios del plan anual de incentivos de la Alcaldía de Pasto, los empleados 
de carrera administrativa y los de libre nombramiento y remoción de has nNieles 
profesional, técnico administrativo y operativo. Anualmente se selecci:narán los 
empleados y equipos de trabajo con desempeños en niveles de sobres: 'lente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Ley 1567 de 1998. 
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5. METAS 

5.1. Cobertura Alcanzar una cobertura del 98% en la ejecución del Plan c e Bienestar 
Social, estímulos e Incentivos programada para la vigencia 2019. 

5.2. Satisfacción Lograr un nivel de satisfacción promedio con las act nidadas de 
bienestar igual o superior al 95%. 

6. RESPONSABLE 

La Secretaria General a través de la Subsecretaria de Talento Humar 	tiene la 
responsabilidad de formular, coordinar y ejecutar las actividades y acciones del PI n de 
Bienestar social, estímulos e incentivos 

7. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 

El Plan de Bienestar Social, estímulos e Incentivos para la vigencia 2019, en la Alcaldía de 
Pasto se elabora a través de la detección, recolección y análisis del diagnóstico de 
necesidades que arroja la encuesta de expectativa de los Planes de Bienest r, así como 
la medición de clima laboral, siendo estos los principales insumos para la realización del 
Programa y del Cronograma de Actividades. 

Los resultados de su aplicación permitieron obtener información cuantitarl va ce las 
preferencias de los servidores en cuanto a las actividades deportivas, 'ecrectivas, 
artísticas y culturales. Así entonces esta información fue analizada y descrita oomo base 
para la estructuración del plan de Bienestar 2019. 

6.1. Metodología 

A través de una metodología mixta, la cual se aplicó a una muestra representativa de 
41111 	la Alcaldía de Pasto, mediante preguntas estandarizadas en busca de tender cias :Je la 

organización en temas de bienestar. 

• 
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Instrumento 	Encuesta De Valoración 
Medio 	 Correos Electrónicos 

Forma 	 Virtual 

Población Total 
	

1100 

Muestra Representativa 	 463 

Fechas de Aplicación 
	

14 de febrero 2019 

Procedimiento de recolección de información 

La encuesta fue enviada por correo electrónico a cada uno de servidores que 

conforman la planta de la Alcaldía de Pasto, durante la segunda y tercera semana del 
mes de febrero de 2019. 

El resultado del ejercicio contó con la participación de 463 servidores públic de planta 

6.2 Resultados obtenidos 

A continuación, se relacionan las preferencias con base en los resulta os, como 
producto de la encuesta aplicada a los servidores públicos de planta 

Recreativos: pertenece a todas las actividades de carácter lúdico y 
recreativo que contribuyan al desarrollo personal y laboral tanto del 
funcionario corno de grupo familiar 

Día De la Mujer 

Dia De la Secretaria 

Día Del Trabajo 

Día Del 'Funcionario Pthico 

Día De Los Niños 

Dia De La 'Familia 

Día De AMOt Y Amistad 

Actividad De Fin De Año 
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Culturales: con este programa se busca generar espacios clz, producción 

de cultura donde los Tunctonarios tengan la oportunidad de esarroilar 
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Legkimidad 	 Itmeshdad 

Promoción de programas de vivienda y 	tomóvil 
rIsQuestn 

Asesorías de Menda 

Feriaras de vivienda 

Ferias de Automóvil 

Editadas bancarias. 

Teniendo en cuenta el diagnóstico de necesidades de bienestar y as-tímul )5 se 
relacionan en un cuadro resumen las preferencias de los servidores con t cise en los 
resultados. 

Conmemoración día de los derec tos de la 
mujer 
Día de la secretaria 

Actividades recreativas' 
	

Día del trabajo 
Día del funcionario publico 
Día del niño (Halloween) 
Día de la familia 
Actividad de fin de año 

Actividades deportivas 	Gimnasio (Acondicionamiento físico) 
Culturales 	 Danzas 

Artes y artesanías 	 Taller de cocina 
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Pre-pensionados 

Promoción de programas de 
vivienda 

Subsecretaría de Talento Humano 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad i art a ilación 14.nestidad 

Charlas informativas sobre tramite de pensiones 
Actividad de integración/ salida rec 'eativa 
Cursos de artes y oficios 
Asesorías de vivienda 
Ferias de vivienda 

8. AREAS DE INTERVENCIÓN 

De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Departamento Adminisl -ativo de la 
Función Pública, las entidades deben organizar el Sistema de Estímulos ccn el fin de 
motivar el desempeño eficaz y el compromiso con los funcionarios. 

Teniendo en cuenta el diagnóstico de necesidades de bienestar e incentivcs rea izado 
en el mes de febrero de 2019, se evidencia que los servidores de la Alcaldí de 'asto, 
encuentran que es importante priorizar respecto a su bienestar, los program s de clima 
laboral y calidad de vida laboral. Dado lo anterior, se planteó los siguientes Drogt amas 

111/ 	para el año 2019. 

8.1 Área de Protección y Servicios Sociales: 

Se encuentra enfocada a desarrollar programas de bienestar que al anclan las 
necesidades de protección, ocio, identidad y aprendizaje del servidor y sus familias, para 
mejorar sus niveles de salud, vivienda recreación, cultura y educación. 

Así mismo, la administración organizará eventos de interés colectivo que impl quen 
fortalecer el trabajo de equipo y la comunicación asertiva, que promuevan la 
creatividad y la sana alegría mediante actividades lúdicas, artísticas y cul urdes por 
medio de talleres, cursos y actividades que promuevan el desarrollo de d trezas de 
acuerdo con las preferencias de los servidores. 

8.1.1 Programa De Seguridad Social Integral 

Estos programas son ofrecidos por diferentes entidades según los servicios de: Entioades 
Promotoras de Salud (EPS), Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, 
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Subsecretaría de Talento Humano 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Parti , pachón Honestidad 

Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) y Cajas de Compensación Familiar a las 
cuales se afilian los funcionarios de la entidad. Es responsabilidad del Sistem de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo que hace parte de la subsecretaria de Talento 
Humano permitir una acertada coordinación y uso de los programas de po' omo :ión y 
prevención, que en su campo específico deben asumir los diferentes organismos. 

Estrategias. 

• Comunicación con las entidades prestadoras de servicios de Salud, ARL y Caja de C vipensación 
Familiar al ingreso del personal. 

• Atención permanente y personalizada desde el momento de la afiliación informaci n de servicios 
y traslados. 

• El SG-SST se desarrolla la "Semana de la Seguridad y Salud en Trabajo", a través de :tivick des 
enfocadas en la prevención de la salud. 

8.1.2 Programa De Recreación Y Deportes 

La recreación y el deporte son importantes herramientas en el aprendizaje soci al del 
servidor, generan espacios de comunicación, interacción y trabajo en equipa: que 
posibilitan el afianzamiento de valores institucionales y personales. 

Por lo tanto, la Subsecretaria de Talento Humano busca el mejoramiento ce las 
relaciones del servidor con su medio laboral, familiar y social, a través del d arro lo de 
diferentes actividades recreativas, educativas y sociales fortaleciendo así v lores tales 
como el respeto, la responsabilidad, la solidaridad y el desarrollo físico, venerando 
ambientes de convivencia humana e institucionales. 

Las actividades que se realizarán dentro de este programa estarán erfocac as a 
estimular la sana utilización del tiempo libre y a satisfacer las necesidades de i r tegrc ción, 
identidad cultural, institucional y pertenencia. 

Estrategias 

• Coordinar y ejecutar los torneos deportivos en modalidades tviicrofutbol, 
Baloncesto y Voleibol Masculino y femenino. 

• Ejecutar actividades que fortalezcan los lazos de unión de los serviaores y sus 
familias. 
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ALCALDÍA DE PASTO 
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8.1.3 Programas Artístico Culturales 

busca desarrollar aptitudes artísticas, fomentando la cultura y el arte como un medio de 
sensibilización, de esparcimiento y de interés por los valores artísticos, que irlf uyar en la 
percepción generalizada en la Entidad respecto al bienestar y como meció de 
integración entre los servidores de la alcaldía y de sus familias también, rr edia nte la 
divulgación, socialización e inclusión de los servidores en algunas actividaces qu a han 
manifestado estar interesados, como de danzas. 

Estrategia 

• Para el 2019, la Subsecretaría de Talento Humano de Talento Humano -ealimrá la 
convocatoria para determinar si los servidores de la alcaldía de pasto s inscriben 
para conformar un grupo dentro de la administración, si en la conv catcria se 
logra el propósito de la misma, se buscarán espacios de encue aros para 
presentaciones del grupo de danzas en los eventos recreativos de fechas 
especiales. 

8.1.4. Programa de Promoción y Prevención de salud 

La salud laboral de los servidores, es sin lugar a dudas uno de los compor ente! más 
importantes del bienestar. Por tal razón se trabajará en conjunto con el prcxgrarr a de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la subsecretaría de Talento Humano, promoviendo 
una vida sana, feliz, placentera y productiva a través de las actividades dep diva; que 
conlleven a un buen estado físico y a una sana convivencia. 

Estrategias 

• Acondicionamiento físico (Gimnasio) 
• Campeonatos interdependencias 
• Semana de seguridad y salud en el trabajo 
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8.1.5. Capacitación informal en artes y artesanías 

La Administración busca promover el desarrollo de destrezas para los colaboradores, a 
través de la capacitación en artes y artesanías u otras modalidades que c DnIleven la 
recreación y el bienestar del empleado, los cuales serán desarrolla,,, os por la 
subsecretaría de talento humano. 

Estrategias 

• Cursos de cocina. 

8.1.6 Promoción de Vivienda 

• La vivienda es hoy en día una de las grandes preocupaciones que más cfecta a la 
sociedad, una muestra de ello es el resultado que arrojó la encuesta del diagnóstico de 
necesidades, indicaron su interés en la promoción en programas de viviend 

Estrategia 

• Estas actividades se gestionarán con las Cajas de Compensación Familiar, a las 
cuales se encuentran afiliados los servidores de la administración, igua mente con 
el Fondo Nacional del Ahorro, generando espacios para realizar la divu'gaci n de 
los programas de vivienda ofrecidos por el Fondo, facilitando el acc eso de los 
servidores públicos a los préstamos y demás beneficios ofrecidos, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos por Ley. 

8.2 AREA DE CALIDAD DE VIDA LABORAL 

Se refiere a la existencia de un ambiente y condiciones laborales percib dos por el 
servidor público como satisfactorio y propicio para su bienestar y desarro o, lo que 

II> 	impacto directamente en la productividad y en las relaciones interpersonale:i 

De igual forma se ocupa de crear, mantener y mejorar el ámbito de trk, bajo y la 
resolución de problemas y condiciones de la vida laboral, de manera que ermitan la 
satisfacción de sus necesidades, para el correcto desarrollo personal, profesional y 
organizacional. 
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Se desarrollarán los siguientes programas 

8.2.1. Medición de Clima Laboral: 

El clima laboral se refiere a la forma como los servidores perciben su relación con el 
ambiente de trabajo y su relación interpersonal como determina ^ te de su 
comportamiento al interior de la entidad. 

De conformidad con el artículo 2.2.10.7 del Decreto 1083 de 2015 y con el « in de 
mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deb irán medir 
el clima laboral por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar esIrciteg as de 
intervención. 

Tomando como punto de partida la medición de Clima Laboral aplicada través de 
• una encuesta en línea, y de acuerdo a su resultado y análisis se presentan 1 r sigu entes 

estrategias en torno a la denominada "Ruta de la Felicidad" 

Estrategias 

• Salario Emocional 

La gerencia estratégica del talento humano a nivel mundial, aborda elementos 
diferencia dores para motivar, retener y reconocer el trabajo de su personal y entro 
de estos, la retribución emocional que complementa una paga o salario ha venido 
registrando permanente crecimiento. 

Está demostrado que el objetivo de esta práctica compuesta por conceptos no 
económicos destinados a satisfacer necesidades de tipo personal, famirar y 
profesional de los empleados, mejora de forma global la calidad de vida, generando 
además impacto positivo en el desarrollo y crecimiento de las organizaci 

Por lo anterior, es necesario facilitar el equilibrio de la vida laboral con la p rsonal, de 
tal forma que se generen efectos positivos; con el fin de contribuir en la -uta de la 
felicidad de nuestros colaboradores tal como lo establece el MIPG, "la feJ zidad nos 
hace más productivos" 

zi 
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Tiempo Flexible por Maternidad: Una vez finalizada la licencia de maternidad 
de ley, las funcionarias podrán reintegrarse en un horario flexible de acuerdo con la 
reglamentación vigente, que les permita amoldar los horarios de tr Dajo a sus 
necesidades personales. 

Tiempo Flexible por Paternidad: conceder un permiso remunerado de 3 días 
adicionales a la licencia de paternidad, que le permita al reciente papá disfru .ar de 
su bebé. 

Jornadas Laborales Comprimidas: tener jornadas comprimidas en fechas 
como día sin carro y moto, semana de receso escolar, partk os de la 
selección Colombia, día de las velitas, entre otras. 

• 
Tres días remunerados a los funcionarios que obtengan en la evo ució del 
desempeño sobresaliente (95) en adelante. Personal de carrera administrativa. 

• Cine Foro: Se adopta esta estrategia en vista de los resultados arrojcdos por la 
encuesta de Clima Laboral donde se identifican falencias en diferente áreas, de 
esta forma se pretende intervenir a través de la proyección de diferen 	pel culas 
su posterior socialización y debate, enriqueciendo de esta forma con' unicación 
interna. 

• Tarde de Integración por Dependencias: Esta estrategia surge a parfr del 
diagnóstico de Clima Laboral, donde se identifica una débil integi oció -) del 
personal incluyendo el nivel directivo, esto debido a que la interacción entre ellos 
resulta ser netamente laboral, es así como en búsqueda de esas esp Dolos 
extralaborales surge la necesidad de crear una jornada de integración, donde se 
desarrollarán actividades que tendrán como objetivo mitigar las brechas. 

• Amor y Amistad: Esta actividad se desarrollará dentro de la jornada laboral el día 
Viernes 13 de septiembre (día de Amor y Amistad), y consiste en un c ompertir a 
través de un refrigerio que brindará directamente el jefe inmediato todo su 
equipo de trabajo con el fin de integrar a todo el personal. 
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• Reconocimiento al servicio: Se realizara un reconocimiento meri -orlo a los 
funcionarios que cumplan 15 y 20 años de servicio, dicha actividad se desarrollara 
durante la celebración del día del Funcionario Público. 

8.2.2. Programa de Pre-pensionados: 

Creado para preparar a los servidores públicos que estén próximos a cumplir s requisitos 
establecidos para ser beneficiarios de la pensión, según lo establecido en el artículo 262 
literal c) de la Ley 100 de 1993 y en especial el artículo 2.2.10.7 del Decreto 1C83. 

Dentro de los aspectos a trabajar y desarrollar en el programa están las activ- lade!, para 
la preparación al cambio de estilo de vida y así facilitar la adaptac in a este, 
fomentando la creación de un proyecto de vida, la ocupación del tierr Do lit re, la 
promoción y prevención de la salud e igualmente alternativas ocupacionale ;. 

8.2.3. Plan de Incentivos 

Los programas de Incentivos están destinados a crear condiciones favorables de trabajo 
y a reconocer los desempeños en el nivel de excelencia. 

Uno de los fines del sistema de incentivos es fortalecer en los servidores de carrera 
administrativa y de libre nombramiento y remoción de la administración, un concepto 
de desempeño en nivel sobresaliente que establezca la diferencia entre 1 que es el 
cumplimiento regular de las funciones, de aquel que genera un valor a regc do y 
requiere un esfuerzo adicional. 

Mediante la Resolución No. 543 de 15 de junio de 2018, se reglamentaron los parámetros 
y criterios generales para el otorgamiento de incentivos en el marco de Prog -ama 
Bienestar Social e Incentivos para empleados de carrera administratN a y libre 
nombramiento y remoción de los niveles profesional, técnico administrativo y operativo. 

A continuación, se relacionan por ejes temáticos cada una de las acIvidac es a 
desarrollar para la vigencia 2019. 
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Secretaría 
General 
Subsecretaria 

Human  

Personal femenino 
que laboro en la 
Alcaldía ..001FOItO ,  

8 de marzo 
del 2019 

-40,00000 

..,;Se0:etórid:. .... • 
General 
Subsecretaria de 
Talento Humano 

Secretaría 
General 
Subsecretaria de 
17.9"..enttplirHO.:rndhel.•,•• 

Secretaría 
General 
Subsecretaria de 
Talento Humano 

Secretaria' 
General 
Subsecretaria de 
Talento Humano 
Secretaría 
General 
Subsecretaria de 
Talento Humano 
Secretaría 
General 
Subsecretaria de 
Talento Humano . 
Secretaría 

Subsecretaria de 
Talento Humano 

Todo el personal 
que labora en la 
Alcaldía de Pasto 
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que labora en la 
Alcaldía de Pasto 
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001..10$:::;:tünt1000005. 

o alcaldía" 
iimenores.de,12,:ano1 • 

Todo el personal de 
planta que labore 
en la Alcaldía de 
Pasto 

Dia de la secretaria 	Secretaria 
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Subsecretaria de 
Talento Humano 

Personal que realiza 26 de abril 
labores 	 del 2019 
secretariales dentro 
de la Alcaldía de 
Pasto 

S 25.000J00 

Dia de la familia 

Terapias de 
Relajación 

en el Trabajo 

Dia del funcionario 	Secretaría 
publico 	 General 

Subsecretaria de 
Talento Humano 

Seguridad y Salud 	General 

Mes de abril 
2019 

31 de 
octubre de 

Pendiente 
fecha 
evento 
Comfamiliar 
de Nariño 
12 de Julio 
de 2019 

:15.000.', )00 

1 24.000.00 

30.000.000 

0.000::.1199'.  • 

15.000.(00 
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$ ).000.0.)00 

(Inscritos) 
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Todo el Personal 	Pendiente 
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Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 
Secretaría 
General 
Subsecretaria do 
Talento Humano 

Todo el Personal  
que laboro en la 	mayo a 15 
Alcaldía de Pasto 	de Julio 

....(Masculino) 

001'8 de 
Julio di 
septiembre 

Campeonato Libre 
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Persona.de planta 	Durante 
próximo a 	 lado el año 
pensionarse 

-. Todo el personal de Durante 
planta que labore 	todo el año 
en la Alcaldía de 
Pasto 
Todo el personal de 
planta que todo 
en la Alcaldía de 

z..Durante., 
el aña 

39.000.300 
Todo el personal 
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lantaque.li"100Ore: 	:2019 
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Todo el personal de 
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Administrativa 
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Cine Foro 

Tarde de 
integración por
dependencias 

Amor y amistad 

econocimiento a 
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e etario General 
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ALCALDÍA DE PASTO 

 

Legrtfrnidad Partiripación Honesfidad 

7. Presupuesto General 

Para el desarrollo del Plan de Bienestar Social, estímulos e Incentivos del 710 2919, la 
Alcaldía Municipal de Pasto cuenta con un presupuesto de: 

VALOR EN LETRAS 
Cuatrocientos 

sesenta y cinco 
millones de pesos 

M/C. 
Ochenta y tres 

millones 
cuatrocientos mil  

pesos M/C. 

Secretaria de 
Educación 

23010101011223 
2301010101212223 

bienestar soal y e "thulos 
administraj', os lElv CEM/ 

NIVEL ZENTRLL 

Este plan tiene validez a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en san Juan De Pasto, a los tres (28) días del mes de marzo de 2019 

LORENA GUERRERO ZIAID 
Subsecretaria de Talento HL an 
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ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Particimición Honestidad 

Subsecretaria de Talento Humano 

RESOLUCION No. 0345: 

( 28 MAR 201q 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLANDE BIENESTAR SOCIAL ESTÍMULOS E 
INCENTIVOS, EL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES Y EL PLAN ANUAL DE 

TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 
VIGENCIA 2019" 

LA SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias; 

Que mediante Decreto 433 de 23 de octubre de 2017, por el cual se ajusta el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales y se modifica la plank de 
empleos de la Alcaldía de Pasto, establece como una de las funcione del 
Secretario General "...1.Dirigir la gestión, administración, selección, promoción, 
bienestar y capacitación del talento humano de la Alcaldía Municipc' de 
Pasto...". 

Que el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 909 de 2004 señala cit. e las 
entidades deberán a través de las unidades de personal o quienes haga- sus 
veces, elaborar anualmente los Planes de Estratégicos del Talento Humano, 

Que el artículo 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido par el 
artículo 10  del Decreto Nacional 1499 de 2017, dispone que las políticas de 
Desarrollo Administrativo de que trata la ley 489, formuladas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y los demás líderes, denominarán política,: de 
Gestión y Desempeño Institucional y comprenderán, entre otras, la política de 
Gestión Estratégica del Talento Humano. 

Que el artículo 2.2.22.3 ibídem adopta como una de las políticas de desarollo 
administrativo la Gestión del Talento Humano, la cual está orientada al desarollo 
y cualificación de los servidores públicos buscando la observancia del prin 'pi° 
de mérito para la provisión de empleos, el desarrollo de las competen _las, 
vocación del servicio, el reconocimiento de incentivos y un administración dril ida 
a la consecución de resultados, e incluye entre otros, el Plan institucional de 
Capacitaciones, El Plan de Bienestar Social e Incentivos, los temas relacionc Jos 
con el Clima Organizacional, el Plan Anual de Vacantes. 

Que el artículo 2.2.22.3.14 del Decreto Nacional 1083 de 2015, adicionado pLr el 
artículo 1 del Decreto Nacional 612 de 2018, establece que de acuerdo cci el 
ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, las 
entidades deberán integrar al Plan de Acción, los planes institucionales y 
estratégicos, entre ellos, el Plan Anual de Vacantes, el Plan Estratégico de Tale ito 
Humano, el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de Incent ros 
Institucionales y el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Que de conformidad con la guía de Gestión de la Estrategia del Talento Huna mo 
para el sector público Colombiano del Departamento Administrativo de la 
función pública, la planeación estratégica del Talento Humano se entiende c mo 
un Sistema Integrado de Gestión, que tiene como propósito la generación de 
acciones para el desarrollo integral de los servidores públicos dentro de la 
entidad, y el cumplimiento de sus propósitos, se da en la medida que pueda 
articularse de manera armónica con el direccionamiento estratégico de la 
entidad y ser un referente para la definición de planes, programas y proye os 
que posibiliten el fortalecimiento de la gestión que realizan los servidores públicos. 

Que en relación con el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos 
Humanos el literal b) del numeral 2 del artículo 15 y el numeral 1 del artículo 17 de 



Subsecretaría de Talento Humano 

RESOLUCION No. 3345 
( 28 ts,R 2019 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL ESTIMA DS E 
INCENTIVOS, EL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES Y EL PLAN ANUAL DE 

TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO D« LA 
VIGENCIA 2019" 

la ley 909 de 2004, señalan que las entidades deberán formular y adoptar 
anualmente el Plan Anual de Vacantes y de previsión de recursos humanas ya 
que tienen como objetivo general contribuir al logro efectivo de las metas y 
objetivos institucionales, garantizando la existencia de personal suficie [e y 
competente. 

Que en lo concerniente al Plan de Bienestar Social e Incentivos y al Plan 
Institucional de Capacitación, se establece que las entidades con el propósito de 
organizar la formación interna de los funcionarios, deberán formular estos planes 
con una periodicidad mínima de un año. 

Que la ley 909 de 2004 regula el empleo público, la carrera administrativc y la 
gerencia pública y los Decreto Reglamentarios 1227 de 2005 y 4661 de 005, 
compilados en el Decreto 1083 de 2015, señalaron los lineamientos pa ',el la 
elaboración de planes anuales de capacitación y los programas de estímulos, 

Que el Decreto N° 102 de 08 de abril de 2019 actualizó el reglamento para los 
Planes de Bienestar Social e Incentivos y de Capacitaciones y definí() el 
procedimiento para la participación de los funcionarios y funcionarias e la 
Alcaldía de Pasto en los mismos. 

Que en reunión realizada el día jueves 28 de marzo de 2019, el personal de 
Bienestar Social e Incentivos de la Secretaria General diseño y acogió en su 
totalidad el Plan de Bienestar Social e Incentivos para la vigencia 2019, 
atendiendo para ellos las necesidades de bienestar detectadas, la capac dad 
administrativa y presupuestal y el cronograma de actividades a realizarse. 

Que en la reunión anteriormente mencionada, el personal de capacitaciones de 
la Subsecretaria de Talento Humano, presentó ante la Secretaría General, el Plan 
Institucional de Capacitación para la vigencia 2019 para su respec iva 
aprobación el cual fue acogido en su totalidad, atendiendo a las necesidades de 
capacitación a los funcionarios detectadas mediante diagnóstico obte -ido 
mediante aplicación de encuestas, a los resultados de la implementación de PIC 
2018, y a las observaciones realizadas en auditorias tanto internas como externas. 

Que respecto al Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabaj el 
artículo 2.2.4.6.1. del Decreto Nacional 1072 de 2015, señala las directrices de 
obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST, que deben ser aplicadas por todos los servid :res 
públicos. 

Que el numeral 70  del artículo 2.2.4.6.8. Ibídem establece que se debe diseñ ir y 
desarrollar un Plan de Trabajo Anual para alcanzar cada uno de los objelvos 
propuestos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, SG-SST, el 
cual debe identificar claramente metas, 	responsabilidades, recursos y 
cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos 
establecidos en la Resolución 0312 de 2019. 

Que de conformidad con el anterior marco jurídico, se hace necesario adopt r el 
Plan Estratégico del Talento Humano para la vigencia 2019, el cual constituye el 
instrumento de planeación fundamental, para adelantar todo lo concernie te 
con la gestión del talento Humano de la Alcaldía Municipal de Pasto. 

'ALCALDÍA DE PASTO 
Legitimidad Parti voción Harestidad 



Subsecretaría de Talento Humano 

RESOLUCION No. n 3 4 5' 
( 	28 KIR 2019 ) 

• ALCALDÍA DE PA 
Legitimidad Partid-ación No 

STO 
stidad 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL ESTIMULOS E 
INCENTIVOS, EL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIONES Y EL PLAN ANUAL DE 

TRABAJO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 
VIGENCIA 2019" 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 	APROBAR Y ADOPTAR EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL 
ESTIMULOS E INCENTIVOS, EL PLAN INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACIONES Y EL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, de la Alcaldía Municipal de Pasto, par la 
vigencia 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La implementación, seguimiento y evaluación de los Plc nes 
mencionados, será responsabilidad de la Subsecretario de 
Talento Humano, de conformidad con lo dispuesto ph.ir el 
Decreto 433 de 23 de octubre de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO: 	la presente resolución rige a partir de la fecha d su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

Subsecretaría de Talento Hurrano 

wouip, 	drusaiWollik 
LORENA GUERRERO ZUÑIG 

Revisó: S'IV .04» " „ 	• , • no 
A » »gad • Contratista T.H. 

Proyectó; Sor Ispaña 
Co eta T.H. 
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